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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
 

Clase de Proceso: Verbal Sumario - Declaración de Pertenencia  

Radicado: 2021-00029-00 

Demandante: Gabriel Porras Santos - Elvina Rueda de Ardila 

Demandados: Herederos Indeterminados de Valentín Porras Carreño - Personas 

Indeterminadas       

 

 

 

1. A S U N T O 
 

Comoquiera que el abogado JAIME ALEXANDER HERNÁNDEZ 
SAAVEDRA, curador ad litem en el sub judice, con memorial 
obrante al archivo 116 del cuaderno 1 del expediente virtual, se 
excusa para seguir prestando el servicio de auxiliar de la justicia; 
siguiendo lo estipulado en el inciso 2.° del dispositivo 49 del 
Estatuto Adjetivo, se procederá inmediatamente a relevarlo del cargo 
y en su lugar se designará al letrado FREDY ALEJANDRO 
ALMEYDA MARTÍNEZ como curador ad litem de MARTHA ISABEL, 
ÁNGELA, ÁNGEL MIGUEL, GERARDO PORRAS BOHÓRQUEZ; 
MARGARITA PORRAS PORRAS; ABEL, JUAN DE DIOS, MARÍA, 
JOSÉ LUIS, LUIS ANTONIO PORRAS SANTOS; ALONZO PORRAS; 
de los HEREDEROS INDETERMINADOS de ABEL PORRAS 
PORRAS; de los HEREDEROS INDETERMINADOS de VALENTÍN 
PORRAS CARREÑO y de las PERSONAS INDETERMINADAS. 
   
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de GALÁN, 
SANTANDER;  
 
 

2. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: RELEVAR al profesional del derecho JAIME 
ALEXANDER HERNÁNDEZ SAAVEDRA del cargo de curador ad 
litem en el sub examine; por lo motivado. 
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SEGUNDO: DESIGNAR al jurista FREDY ALEJANDRO ALMEYDA 
MARTÍNEZ, quien ejerce habitualmente la profesión en este 
juzgado, como curador ad litem de MARTHA ISABEL, ÁNGELA, 
ÁNGEL MIGUEL, GERARDO PORRAS BOHÓRQUEZ; MARGARITA 
PORRAS PORRAS; ABEL, JUAN DE DIOS, MARÍA, JOSÉ LUIS, 
LUIS ANTONIO PORRAS SANTOS; ALONZO PORRAS; de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de ABEL PORRAS PORRAS; de 
los HEREDEROS INDETERMINADOS de VALENTÍN PORRAS 
CARREÑO y de las PERSONAS INDETERMINADAS; el cargo se 
desempeñará de forma gratuita como defensor de oficio, el 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el escogido 
acredite estar actuando en cinco (5) procesos como defensora de 
oficio.  
 

TERCERO: REMÍTASE por secretaría la comunicación de 
nombramiento al elegido, informándole que deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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